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A N U N C I O  
 

 La Comisión de Selección encargada de juzgar las pruebas selectivas 
para la Formación de Bolsa de Trabajo para la contratación laboral, en régimen 
de duración determina, de Vigilantes de Aparcamiento, con destino a los 
Aparcamientos Municipales, ha calificado la tercera prueba “Conocimientos de 
la Localidad (Callejero)” de la forma siguiente, siendo los/as aspirantes que han 
superado esta prueba los que a continuación se relacionan, con las 
puntuaciones que se especifican:  
 

NOMBRE APELLIDOS CALIFICACIÓN
Anisley Agrenot Rodríguez 7’00 
Angeles Alcalde Ruiz 5’00 
Mónica Alonso García 5,00 
Javier Antelo Gálvez 9,00 
Rosa María Armijo Cerezo 10,00 
Manuel David Armijo Cordero 10,00 
Antonio Jesús Arrabal Gálvez 9,00 
Erica Babick 10,00 
Mª Encarnación Escobar Rivas 9,00 
Luis Miguel Esteban Pérez 9,00 
Juan Antonio Franco Rojas 8,00 
Rafael García Melgar 5,00 
María Estela García Triviño 9,00 
Marco Antonio Iranzo Herrero 9,00 
Ramiro Jesús López López 9,00 
Fabiana Marigliano 8,00 
Carolina Martín Campos 7,00 
Javier Martín Losada 5,00 
María Ángeles Martín Losada 7,00 
Daniel Martín Pérez 8,00 
Claudia María Mois 9,00 
José Antonio Padilla Estruch 7,00 
Iván Pallarés Triviño 8,00 
Francisco Javier Ponce Ramírez 9,00 
Antonio Raya López 7,00 
Lorena Roca Bruno 9,00 
Mª Concepción Rodríguez Peñuela 9,00 
Beatriz Rojas Martín 9,00 
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 A continuación se relacionan los/as aspirantes que no han obtenido en 
esta tercera prueba la puntuación mínima exigida en las Bases que rigen en 
esta convocatoria, quedando, por tanto, excluidos/as de  este proceso 
selectivo: 
 

- Delia Acosta Marimón 
- Francisco José Broncano López 
- Silvia Escobar Anducas 
- Pablo Mesa Fernández 
- Mª Nieves Pérez Ruiz 
- Daniel Sánchez Sánchez 
- Valentín Terol Muñoz 
- Angelina Villasclaras Bueno 

  
       Lo que se hace público para general conocimiento y en particular de los/as 
interesados/as.  
 

Nerja,  a 19 de abril de 2010 
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN,  

 
 
 
 
 

- Benedicto Carrión García - 
 

 
  
  
      
  


